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SK  PUBLICA LO S DIAS 1 0 , 2 0  Y  ULTIMO D E CADA M ES.

PREC IO S DE SÜSCRICION.

L t  BsitBO en M adrid q a«  « P  p ro ilB C ia t: » T>. i l  a » » .  < t i> . t r i-  
■ H i i e  C o  o lt r a m a r ,  <0 rs. a l a fio . E a  >1 e x u a o ie t o ,  18 C raocof. 
l a m b i c o ^ r  BD a t o .S « l o  M  « i n i l e D  d e l t ran q u e » d s  ea r ia t ,
da  los pu eb lo s  en  q u e  d o  b * 7 a « i r o .  j  a a n  en  a ircaK a . e s t i lo d o -  
01 en  carta  e e rt íB cad * . tin  e n T »  re q u in to  la  id m ia iit ra c iO D  no 
r e ip o a d r d e  loa e a ira T ío i, aboDando siem pre en  la p ropo re ion  ii>  
ni ente; (  ( e l l o s  p o r  e id t  4 r s . ;  11 t c llo t  pot c ad a  •  i> . i  se lloa  
o r  e a d t  <0 rs .

PUNTOS Y  MEDIOS DE SÜSCRIOION.

ACTOS O FICIA LES.

K tfg la m en tu  ia t o r iu r  o r g á n ic o  q u e  
d e te rm in a  la s  re iu c iu n es  e o t r e  e l P r o ­
fe s o r  Hiu d is c íp u lo s .

A rticulo 1.® P a ra  los efectos de este re g la ­
m ento, se considerarán los concurrentes á  UQa 
clase como m atriculados ú o ren tes.

Los primeros pueden ser:
M atriculados inscritos, ó simplemente m a­

triculados.
Los oyentes pueden ser:
Escolares que asistan á  una enseñanza que 

Qo sea de su m atricu la, ó simplemente o ventes 
A rt. 2 . ’ L a s  clases serán  públicas; pero en 

ellas todo alum no m atriculado tend rá derecho 
á  ocupar en la  clase un asieato de núm ero fijo, 
j  á  tom ar parte en las conferencias, repasos ó 
ejercicios prácticos que «1 Profesor estableciere  
lara la  m ayor instrucción de sus discipuios. 
¡s te  derecho, sin em bargo, supone por parte  

del alumno la  preseutacion al Profesor, dentro 
del prim er mes del curso, de su documento de 
m atricu la para tener el ca rá cte *  de inscrito de 
que habla el articulo anterior.

Queda, sin em bargo, facultado el Profesor 
p arap ro ro g ar hasta que lo estim e coavenieote  
este plazo de admisión ea su clase.

A rt. 3.® Los alumnos simplemeote m atri­
culados, que serán los que no cum plan con edte

B b  lla d r id  e a  la  R edaocion , ca llo  da la  P a s ió n , ■ ú m e ro i t j  B, 

le re o ro  d e re eb a .

E n  p rov in c ias  por eoa ituo io  d a  e o r re s p o n ia l  i  r e n lt is n  do  i  I 

E a d a c c io o , en  c a r ia  fra n c a , l i b r a u a i  s o b r6  C o r re o s  6 o l n ú m ero  

d o  « o l io  eo rre ip ead icB le s .

requisito, se entiende que ren u n cian  al dere­
cho que da la inscripción.

A rt. 4 .°  Los alumnos iussritos se entenderá  
tam bién que reaunciau  su derecho, quedando 
ig'ualment** con el ca rá c te r  de sim plem eutt 
m atriculados en los casos siguientes:

1.° Si no asistieren continuam ente á l a s l e e -  
ciones.

2 .“ Si se excu.«»ren repetidas veces de tom ar  
parte  en las confereocias, repasos ó ejercicios  
prácticos que les encomendase el Profesor.

Art. 5 .“ Los Profesores pasarán lista cuando  
lo creyeren  conveniente para asegurarse de la  
asistencia de los inscritos en e lta ; y  para in fo r­
m arse de su aplicaciou y  progreso les harán  
asimismo preguntas frecuentes, excepto en las 
asignaturas del D octorado.

A rt. 6 .°  Si se m atriculasen tantos alum nos 
en una asignat>ira que haya moti *o p ara  tem er 
que el número perjudique al aprovecham iento, 
se dividirá la  clase en dos secciones, estab le­
ciéndose un curso doble de la  asig n atu ra  en la 
forma que determ ine el Director del Instituto ó 
Decano de la  facultad respectiva.

A rt. T.** N ingún alum no podrá tom ar ía pa­
labra sin licencia del Profesor; pero po<1rá con­
sultarle después de term inada la clase las dudas 
que se le ofrezcan.

Ar*- 8.® E l  alumno inscrito ó m atriculado  
que faltare  gravem ente en la  clase  al respeto  
debido al profesor será  expulsado de ella en el 
acto  y  ju zgad o por el Consejo de disciplina.

A rt. 9.® 1‘Jn el cafO d« que los simplemente
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o jen tes no ^ lu rd en  la debida com postura, el 
Píofesor podrá luaiidarlea salir de la  d a s e , j  
aun en tregarlos, por medip del Jefe del esta^' 
blecimiento, á  los Tribanslea si la  falta fuere

i ^ a v e .
A rt 10 Si ocurriere en algu n a clase d es-  

órdeu grave en que tomen parte la g enerali­
dad de tos diacipulos, y  no se pudiese av erig u ar  
quiénes son los prom ovedores, el Profesor sus­
penderá la íeicio n , dando parte al D irector 6 
Decano del establecim iento ó Facu ltad  respec­
tiva para que adopte las disposiciones oportunas 
á fin deque el hecho sea debidamente reprimido.

A rt. 11 . Todos los alumnos y  oyentes tie­
nen Qbligacion de respetar y  obedecer al R ector, 
D irector, Decano y  Profesores del estableci­
miento, y  atender las am onestaciones de los de­
pendientes encargados de la conservación del 
órden y  disciplina escolástica.

A rt. 12. Quedan vig-entes todas las dispo­
siciones que, sobre faltas contra la  dissipUna 
académ ica y  medios de rem ediarlas, consigua  
el reglam ento de h s  establecim ientos de se­
gunda enseñanza de ¿ 2  de U aj o de 1839 , y  lo 
que sobre la  misma m ateria consigna ig u al­
mente ei reglam ento de las Univeráidades de la

n ia fecha, debiendo únicam ente hacerse en i 
ríe penal las  m odificaciones siguientes:

1.* Supresión de la  pena ó castigo  que co n -  
ii-»te en estar el alum no de plantón en la  clase.

2 *  Supresión tam bién de la  pena de encier­
ro ó detención de¡ alum no dentra del estable • 
cim iento.

y.® Supresión de la  pena que se refiere al 
recarg o  de número de fa ltas .

4 .*  Conm utación de la pena señalada con 
la  pérdida de curso en una ó más asig n a­
turas por la  de ser borrado de la  lista de los 
alum nos m atriculados, perdiendo adem ás los 
derechos de m atrícu la  que hubiere satisfecho.

A rt. 13 . E ste  reglam en to  se som eterá á  la 
aprobación de Ja Superioridad.— E s c o p ia .—
Fernando d** C a-tro , 3  de Enero de 1S 70.__
Aprobado.— E l D irector g en eral, Merelo.

P U O F K S IO .V iL

L o s  d o »  e a i i i i D o s .

Que la  profesioQ veterin aria  está  perdida; 
que no se puede con los intrusos; que ni las a u ­
toridades, ni nadie, hacen caso de nuestras re ­
clam aciones y  quejas, aunque sean  formuladas 
en perfecto derecLo de justicia; que el c a c i -  

uismo está en alza; que, en tre  veterinarios y

albéitares, sobramos muchos miles de profesores 
en E sp añ a; que esta  oono'irrenoí>i a tro s , seig -  
brando la  m iíeria en todas p aiies, ha logrado  
prostituir la ciencia, m atar el noble eítímirfo 
de los hom bres estudiosos, alentar en s u c a rfw a  
inmunda á los ch arlatan es y á  los ignorantes 
audaces; que la moralidad y  el espíritu de buen 
compaBeriamo se han hecho y á  imposibles en­
tre nosotros.. .. hé aquí, en resúinen, el sentido 
en que viene escrita  la  correspondeníia am isto­
sa que un dia y  otro recibimos desde hace a l ­
gunos aDos. E l  cuadro, sin em bargo, por des­
g arrad or y  ex a cto  que pare;íca, es todavía in ­
com pleto: h ay  que incluir otras figuras, que 
estarian en prim er térm ino, que llenarian todo 
el lienzo, y  cuyo sólo nombre no quisiéramos 
ver estampado en este sitio. E sta  dos figura.^, 
principalísim as, no com plem entarias, son n u eí-  
ir a s  escuelas, en prim er lug ar; la  clase m éd ico -  

fa rm a céu lic g ,,  en segundo.
¿Y  no es una desgracia el que los veterina­

rios españoles nos hallemos precisados á clam ar 
en con tra de esos centros de instrucción que nos 
han dado el ser á  nosotros mismos, y  que, 
am antes entusiastas, como somos, de esa doble 
clase {Tofesional, herm ana nuestra, nos veamos
arrastrados á  declararle guerra sin cu arte l?.......
Miedo y  vergüenza da el pensarlo siquiera; y . 
una vez adquirido el convencimiento de nece­
sidad tan triste  y  dolorosa, repugnancia cuesta
el mero intento de decidirse á  lu ch ar! Qué
han hecho nuestras E scu elas, qué han hecho 
los médicos y  los farm acéuticos; p ara que nos­
otros Jos veterinarios hayam os de considerar­
nos obligados, forzados á  provocar un perdu­
rable combate que envuelve toda la significa­
ción de un crim en m jra l m uy desastroso?........

P elear co n tra  nuestra prop’ia m adre! Pelear  
co n tra nuestros herm anos legítim os! Esto , ver­
daderam ente, no puede disculparse sinó es 'invo- 
cando el derecho de defensa, basado en el in s­
tinto de conservación,que esim periosoen grad o  
sum o. N uestras Escuelas hau inundado de p ro -  
fe.“ores á  España, contindan lanzando de su 
st-no hornadas de títulos privilegiados, y  la 
clase veterinaria no puede menos de h acer b an ­
ca rro ta  pecuniaria y  científica. Los mé.licos y  
los farm acéuticos, elocuentem ente re p re se n ta -
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LA VETERINAUIV K8PAN0I.A. ■i799

dos en el periodismo de Madrid (1 ), han tenido la  
com placencia de m irarnos como extraños, como 
indignos de fo rm ar con ellos el concierto de la  
g ra n  familia co n sag rad a al a rte  de cu rar; y  se­
m ejante inconsideración y  otras y otras, co n tri­
buyen en g ran  m anera á  fom entar el despresti 
g io  social y  la  absoluta desatención gub^rnati- 
Ta en que se noi tiene. — ¡Sea en hora buena! 
Pero consten esos dos hechos innegables; y  
conste también q u e , á menos de consentir pa­
sivamente en m orirse de ham bre, y  de tolerar 
que BU honra científica y  su im portancia social 
sepn pisoteadas en el lodo del escarnio, la clase 
veterinaria sa halla en dias muy próxim os de 
emprender una cruzada de trascen  lencia in­
calcu lab le .— E ste  es uno de los dos cam inosque  
nos proponemos andar sin contem placiones y  
su ceJa  lo que q uiera; porque la misión de L a 

V eterin ab ií española, es, y  uo puede ser o tra : 
h u n d ir íe  en e l  abism o con la  noble y d esg rac iad a  
ciase á  que tiene la  alta hon ra  de pertenecer-, é  
con qu iílar p a r a  su pro fesión  tj p a r a  tu  ciencia  
au vqu e no sea m á í  qu e un poco d e l respeto que  
p o r  tan tos  líta lo s  m erecen y  obstin adam en te se 
les n ie g a — Para a lcaazar este favorable éxito , 
contam os con el valor y  la  resolacion denoda­
da de nuestros com profesores, á quienes invita­
remos oportunam ente á  que, desentendiéndose 
de todo m iram iento personal, prom uevan y  
formulen exposiciones num erosas en solicitud  
de que se cierren las E scu elas ó, lo que es me­
jo r , en solicitud de que se decrete el ejercicio  
libre de todas las profesiones, y  para que, h a­
ciendo aplicac’on práctica  de una frase arro ja ­
da en otro tiempo por el célebre S i^ lo  m éd ico  
k  la  cara  de los farm acéuticos, los veterinarios 
podemos decir, y  con m ayor razón que aquel 
periódico: d-Moíoíroí nos bastam os d nosotros mis~ 
mos\» pues la  verdad es que, llegado el caso, 
p ara  nada hemos de n ecesitar la  cooperacion y  
el beneplácito de nuestras profeiiones colatera­
les, en ningún terreno. (¡Se ha necesitado ser 
muy insensatos para d escon o cerlo ...!) A bierta  
que sea la brecha en esa fortaleza de la dignidad  
profesional, que tan sincera y  lealm ente hemos 
respetado siempre en cam bio de los insultos re -

{1) Excep ción  hecha d e £ a  Farm acia u p añ o la .

cibídos, y á  veremos quién cae en el asalto! ¿H a­
brá de negársenos el derecho que asiste A las 
h orm igas, de volverse á m order el pié que lafl 
aplasta?

E steasu u to  relativo á  la clase m éd ico-far­
m acéu tica , creem os de buena fé, y  con entera  
calm a, que no tiene remedio. Mas no sucede lo 
mismo respecto á  las e.scuelas. Todas ellas so ­
bran, es cierto , si la  cuestión se m ira por el pris­
ma d<̂  la superabundancia escandalosa que hay  
de profesores en E sp añ a. P ero , m ientras la en ­
señanza oficial exista en nuestra p átria , á qué 
grado de postergación, de afren ta y  de ig n o ­
m inia no quedaría relegada esta pobre clase, 
si en el ram o de instrucción pública dejásemos 
de ver un capitulo destinado al cultivo de la 
ciencia v e terin aria ...?  to b re  esto no h ay  que 
hacerse ilusiones. P ara  la V eterinaria se r ia  el 
golpe de g ra cia  la  supresión de todas nu estras  
escuelas, m ientras haya enseñanza oficial. D i­
remos m ás aún : el mal no estriba precisam ente  
en que tengam os cu atro  escuelas, sinó en que 
de ellas salen muchísimo m ayor número de pro­
fesores de los que debían salir, no solo para  
abastecer á  Edpaüa (que a le g a r esto, seria una 
ridiculez y  h asta una b u rla j, sinó estimándolos 
por el m érito de la  instrucción que reciben. Las  
escuelas, que no deben tener aspiraciones con­
trarías á  las de su propia clase, no podrán ocul­
tarse á  si mismas toda la verdad de este último 
aserto  sentado por nosotros; y  de aquí su obli- 
gaeion (m oral, se entiende) de prestarse volu n ­
tariam ente á  UQ plan de reform asque ha lle g a ­
do á  ser ineludible. E l daño está consumado; 
tratem os de paliar sus efectos aunque sea á 
costa de algú n  sacrifirio, y  echem os los cim ien­
tos de una regeneración profesional y  científica, 
sin lo cual escuelas y  clase, profesioü y  ciencia, 
todo viene abajo, todo el edificio se arruina. H ay  
que am p liarla  enseñanza de la V eterinaria, d án ­
dole la  extensión teórica y  dotándola con las 
prácticas que en conciencia exige ; hay que a n ­
teponer á  su estudio una g ran  suma de conoci­
mientos científico-literarios,— que es una v e r­
güenza lo que está pasando; f e consiguiente, 
como que han de ser muy pocos los jóvenes que 
abracen la  carrera  con esa^ condiciones media*
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nam eoie d u ras, claro  es que habrá necesiíJad de 
«errar Uoa ó tres escuelas, y  d ejarin stalad auaa  
(cuando m ás, dos), pero hien m oG íada, bieo sur­
tida <ie un personal idóneo y  positivameute m e­
ritorio , en donde tendrían cabida casi todos los 
catedráticos actu ales. De este modo se evitarían  
dificultades qtie han de sobrevenir y  que serán  
insuperables. ¿Nos será dado apelar al p a trio ­
tism o y  al am or profe-^ional de los catedráticos  
que deben aconsejar la reform a? Creemos firm e- 
menjente que s i .— Los derechos adquiridos por 
seis ú ocho catedráticos que pudieran resultar  
eiced en tes (aunque con u n ab uen acesan tia) son, 
no cabe dudarlo, m uy sagrados; pero máa sa­
grados son los derechos de toda la  clase, y  la 
clase se m uere de ham bre á  causa del excesivo  
núm ero de profesores; pero más sagrados son 
tam bién loa derechos de la  ciencia, que tan in i­
cuam ente está  muriendo ag arro tad a  por el ver­
dugo de la  ign o ran cia , hija de la  educación in ­
suficiente de sus mism os hijos!

E se  es el otro cam ino que puede seguirse  
para enaltecer á  la  ^Veterinaria en Fspaíía, al 
m enos, para contener su presurosa m archa  
hácia una perdición inm inente.

Proponer al Gobierno las medidas con d u ­
centes á  tan  elevados y laudables propósitos, 
esto es incum bencia de la misión que actu al­
m ente desempeña D. Ram ón Llórente y  L ázaro  
com o Inspector (sea ó no accidental) de las E s ­
cuelas veterinarias. «S í oíi obra. D ios se lo p r e ­
mie-, y  s i no. se lo dem an de» ,— M enester es qne
la  clase V eterinaria, 7UC ííe s í  Aamire y  sed  d e

ju stic ia , sea conducida por la m ano del S r. L ló­
ren te , si no al rein o  de Dios, porque esto es im ­
posible, a l reinado de una felicidad que consista  
en poder g a n a r p ara pan trabajando honrosa­
m ente y  con perseverancia en obsequio de la  
riquezi pecuaria y  de la salud pública.

L . F .  G.

j iiiárgeii á  dem ostraciones uu tanto  ruidosas eu 
la  capital de España, justo será que nuestros 
lectores puedan ju z g a r coü im parcialidad en el 
dehcado a^^untu de que se t r a ta .— Varios perió­
dicos, y  preoisam ante entre ellos los que más 
suelen distinguirse por sus tendencias absolu­
tistas, no han vacilado en calificar de reacc ion a-  
n o  el R eglam ento eu cueslion; y  «üu en k s  
mismas Córtes coustituyeutes, un diputado mo­
nárquico (pero que se cree m uy liberal, aunque 
no tuvo reparo en establecer c ie rta  com paración  
éntrelos republicanos y  la fam ilia  de las cu cu r­
bitáceas), el S r. D. Pedro M ata, g ran  su .te n la -  
dor de esa extrañ a ciencia que se llam a p sico lo -  
loffia fis io lóg ica , este S r. Diputado, repetim os, 
ha manifestado tam bién que no le g u s ta  el taí 
R eglam en to , no por lo que dice su le tra , sia6  
por lo que revela su espíritu .— L a  m ayoría del 
claustro universitario de Madrid, el R ecto r de 
la Universidad cen tra], el S r. D irector de Ins­
trucción pública y  el E xcm o . S r. M inistro de 
Fom ento, opinan, por el co n trario , que el R e­
glam ento satisface una g ra a  necesidad acad é­
m ica, y  que en nada se opone á  la  libertad de 
enseñanza.— Pero los alum nos de las fa c u k a -  
des, disintiendo mucho de este último p arecer  
consignado, dan la  voz de alerta  á  sus com pa­
ñeros de la  Península y  pretextan , pacificam en ie, 
de este m andato oficial — ¿Qué debemos pensar 
de todo esto? Quién tiene razón?

U N  C O N S E JO .

E l nuevo R eg lam en to  de dU eiplina 
académ ica.

Cuando todos los periódicos se han ocupado  
J »  de este documento oficial, que ha dado

Desde luego, bueno será que releguem os a i  
desprecio esas criticas de los periódicos neos, 
que 00 este caso, como en tantísim os otros, no 
revisten sinó el carácter de una oficiosidad m al 
intencionada; ni penetrem os tam poco en el s a ­
grado recinto de las intenciones p ara deducir 
si el espíritu dei Reglam ento podrá ser ó no 
con trarío  A su literal co o te s to ,— N osotros v ivi­
mos en la  persuasioi de que las  clases oficiales 
form an o tra- tantas sspecíes de sectas frailes­
c a s , y ,  por consiguiente, ni ahora ni nunca es­
peram os hallar una com pleta sinceridad en sus 
actos colectivos; mas esta nuestra m anera de 
ver no encierra las pretensiones de una ia fa li ■ 
bílidad papal„ y  convenim os de buen g rad o  en 
que el nuevo R eglam ento de disciplina a ca d é ­
m ica  no lleva  m alicia .
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íA  v e t e r i n a r i a  e s p a ñ o l a . 2 8 0 1

TodBS las dificultades de hoy, todos los a b -
, urdes ;coQ que se tropieza traen  su origen de
aue c u a  ido se hizo la  revolución de Setiem ­
b re , ni los estudiantes supieron lo que signifi­
cab a aquella li le r la d  de en señ an za  tan a leg re­
mente pedi.la, ni el S r .R u iz  Z orrilla, 4  lasazon  
M inistro de Fom ento, supn ó quiso decretar una 
enseñanza verdaderam ente libfe. Asi, m al d e­
finido y m al comprendido aquel p ran  pensa­
m iento, en lu g srd e  u n a libertad de enseñanza, 
lo que vino a  preceptuarse fué el Ubertmaje es 
colar; y  íes alum nos, soberbios y  gozosos con  
°u o b , . ,  .plaudieron el d e c « to  d .l  S r. Ru.»  
Z o rrilla ; y m ultitud de d íanos politicos, con­
f u n d i e n d o  la libertad con el desbarajuste, c a n ­

taron á  su vez himüos de alabanza para honor y 
g lo ria  del héroe de la  fiesta que se celebraba.

Quedó, pues, subsistente el lib erticaje  e s­
co lar, y , en cam bio, la  enseiianza Ubre no di6 
un paso m edianafaente firme en el terreno de 
la  verdad. ¿Q»é habia de suceder con u n a en -  
seuania oficial absolutament# desautorizada, y 
con una enseñanza Ubre absolntam ente con­
vertida e n  fa rs a , es decir, ibisoria y  supeditada 
á la  oficial?  Sucedió todo lo malo que pu­
diera suponerse; y p ara convencerse de ello no 
h a y  m ás que re g is tra r  esa infinita série de dis­
posiciones laberínticas dictadas á propósito de 
reg lam en tar la  enseñanza, y  leer en la  prensa
profesionallos resúm enes estadísticos de e x á -
L n e s  aprobados, sin perder de vista el clam o­
reo de denuncias y  reclam aciones que se ha le­
vantado en  todas partes! Y á  se lo advenirnos, 
ea  aquellos dias. a l S r . Ruiz Zorrilla: «no c a ­
ben aqui térm inos medios; ó libertad , 6 
polio,., le decíamos; empero nuestra voz fué 
L s o id a , V la  torm enta h » hecho sonar su pri­

m er trueno.
E n  concepto nuestro, el R eglam ento aludido 

sobre disciplina académ ica es, ni mas ni menos 
un Reglam enlo m ócslruo: débil, harto débil 
nara hacer respetable y  augusta, com o debe ser­
lo la  ens-íBanza oficial; improcedente y  de t o io  
punto incom patible con la  libertad de enseu an - 
za. Todo profesor que se ettim e en a lgo, al l e c i -  
,tiríe a establecer una cátedra de eiraeilanza li­
bre, form ularia un reglamento disciplinario m is

riguroso que el que ba dado el G ibierno; per o 
ningún p ro fe w  g;ue se eflim e en a lgo, será  tan  
necio que vaya á poner cáted ra  de enseñanza 
Ubre, dependiendo su re p u ta ro n  (v la suerte de 
sus discípulos) de la  voluntad de un claustro ofi ­
cial de catedráticos; ni tampoco se arriesg ará  
fácUmenle niogun alumno á  correr los peligro^ 
de un Reglam ento en donde se pretende que 
h ijos de m uy d iversa  Indole h abrán  de rec ib ir  
todos, y  con ig u a l ca r iñ o , la  bendición g a .v ad o-  
r a  de  un p a d re ,  que p u d iera  ser p a d ra s tro  s» no 
fu ese  santo y  v irtu oso .

Nuestros gobernantes necesitan desengañar­
se en cuanto ¿ l a s  ilusiones que sobre libertad  
de enseñanza hayan  podido forjar en sus d o ra­
dos sueños. L ibertad  de enseñanza, en el terreno  
de los hechos, quiere decir, pura y  sim plem ente; 
libertad  p a r a  el e je r c id o  d e  todas las  p r o /e s  w nei 
Adelante, ó a trá s , [libertad , 6 m onopohol H aya  
V lor para decidirse; que lo demás, el «m  m edio  
com istit v irtu f»  de la  escuela ecléctica, no d e­
ja rá  nunca de ser un pastel m al con-eccionado

é indigesto.
Ahora bien. Visto el sesgo que han tom ado  

las cosas en España; y convencidos de que no 
h a llegado el dia en que podamos asp irar fun­
dadam ente al disfrute de una Ubertad lata  

y fecunda, sin privilegios y " “ T
baracen ó perviertan la actividad individual, 
nosotros qae, adem ás, somos enem igos de todo 
género de violencias y  asonadas, enviam os des- 
L  aqui nuestro consejo á  l o s  alum nos d é la s  
Escuelas veterinarias, invitándoles 4  que no se 
m ezclen, p ara  nada, e n la  cuestión de discipUna 
acad ém ica suscitada con m otivo de la  aparición  
d e  e s e  R eglam ento que publicamos en U  seccio 
de ACTOS O FICI.ALES. S in  reglam ento 6  con  
reglam en to , la  enseñanza libre, ta l como se h a -  
Ua planteada, no pasa de ser una ilusión óptica, 
pintada en la retina de ojos que están mal con­
form ados p a r a  tolerar la  luz de una libertad sm

celajes.
Les aconsejam os esto , por si un plausible  

espíritu de compañerismo los indujera á  secun­
dar los nobles (pero ineficaces) proyectos de los 
escolares de Madrid; proyectos que ^ P a « ce n  
consignados en un manifiesto circulado 4  los
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-o. e r r , : r s r f r
Tersitario v Pn „ l ^íaustro u ai-

P « ^  ^ 1 .  p r e s e . , :  ”o T  o l -  f ; e f “ ' ” ; ‘ “ " -

l -  F .  G

'-A VETM IfiARlA fiSPASOLA.

p u ' t X t n  a X  e l t
d «  a b u s o s  c o m e t id o s  e n  s u s  r  ‘̂ *'*5*0 í  c o n s e c o e o e ia  

y m antecer las r e l S ® - f  «I®-®'’"®® ®“ c á . | H '

L a  coE Q ision  n o m h p s f? . t. ^
q «  d e  to d o s  8 „a  ¡ D d i S o s  e r a 'd  « l o

es habiH coD fladlTeJ «‘ «“« r -S | p r = ^ í ^ 5S
q u e  p o r  lo  in u s i t a d a s  « a n  M n ig

v . . l e „ " r  “  “  '»• ” ”- '« “ « « «\ V ." - ,°  ,5“ ‘ ' “ ‘ »
J J J ü S  f f u r i r d p  f l  V  T  «

Octubre de 1869— Rí R ® '•Sos iÍMdrM oo

" S í 'pX  f  I - t r u c . , o n

p -*“i p í e \ r f . t r r ; s“ >a que am an la  c ien cia  ®f ‘ “ ua mm® de todos 
f h í  1®* *1“ ®- ° °  sifltiéu d ofe at^i ocu lto s a taq u es
jÍ / á q u e  lea a r r L t r Í r ? / í ‘ ''* ® '''‘‘ ®‘‘ "

oficiales coa Jas f ¡ ¿ .  «o^peleucia do 
jJmjtacioDea j  trabas á un» L  *,' '“ ‘ «“ ‘«n poner 

Hái ®ÍP'r«í« moderno eíonoans eonquis-

g Ume n®oí ^] ; b“6 S d r í n “ ‘ «c a  e l re- 

co n trario . ^»*®“ am ieo to 8 , la  c o a -

? e % ^ r F

ca ted rá tico s  ese derecho h- suponien lo en loa 
a lu m nos en m a tr ic u la d n / '® *‘“ “'®“ ‘J “«

ra ío n es  m as que su ficien tes  oara^ t''^  a lg u n a , serian  
C ía  q u e  008 aaí«fA « t . _ P ^ ra  d e m o stra r la  incf»
que nos concede la  l e / á ’*u“ ° ® V ^ '‘ *°® medio#
g la a e n t o .  »  1» ap licació n  do diclio r e -

i ‘ ^ u l t T K e “e“̂ ^̂ ^̂  id“ '*8 tadas
notnbre de los •=atud¡aatea f n  , i  ’ P‘‘° ‘ « sta . p«es, en

’  Po'r*lÍ''’ " ‘ " ‘̂ . ■“ '‘ “ •««'ámente ata.

‘ T ® ;  ^ ' F ““ C asado-
iíad n d  26 de Enero de i K  ®'

-S e cre -

0BR4S ODBSE U L U j TEHTl

® ™ « ™ N  b e  i ,  V E T E E ,

e s p a ñ o l a .

Baiquez X a ^ r í . S o  ^oaé
p r o m c id s . ’  " •  ®“  “ ‘ d rid ,-18 rs . en

MADRID;— ]8 7 o  
I « p ™ t .  d . L iz .r o  o . b . . „ „ „ ,  ^

Ayuntamiento de Madrid



ESTADISTICA ESCOLAR.
E S G U E L A  E S P E C I A L  D E  V E T E R I N A R I A  D E  M A D R ID .

CURSO D E 1868  A 1 8 6 9 — EXAM ENES GKLEBllADOS (1).

I T O M B B E S .

FISIOLOOIJI B IGIBHI-

e n s b n a n ' z a : 

O ficiai. L ib re .

S e g u n d o  a ñ o *

D . Francifcfio Pablo ;  C a lle . . 
F ra n c isco  Paz Fernand ez.. .
F e lip e  López V alen cia .............
F e lip e  S a n tia g o  ü o zar.............
Fab ian  Cruce» y C á m a ra . . , 
F ra n c isco  Plazn j  Sán ch ez .. 
F ra n c isco  O hu m illas j  P laza
F é lix  de la  Oruz y G il.............
F ra n c isco  G arcía  y  González 
F a ;is tm o  G u tiérrez y  P era lta  
F ran cisco  G im en o y  González 
F ra n c isco  A lv arezy G o o zalez  
G en ero  Fernand ez Papid.. . 
GinéB N nnezy G onzález. . . 
G regorio  Lazoano y  G a r c í» . . 
Ignacio  G arcía  y  ftebollo . . . 
Ig n acio  Lobo y  F e r r  zuelo. . 
Ildefonso M artínez y Fern z ..
Ju a n B a lle s te r  y  Jerdó............
Ju l iá n  G arcía  y S ic o .  . . .  i ! 
Jo s é  H eraaudez y  Cucho.! ’. ! 
J a c in to  A l7arez y  Tem prano
Jo s é  P eu u a y k o ja ls ..................
J®sé B eru ab eu  y  L lo p ís . . 
Ju liá n  Vlartm y  S o b e ra .. . . .' 
Jo sé  G arcía  y P u r t il l j.  . ,
Ja im e  Hullo y  A m ela  .
Jo sé  A n g u ita  y  N avarro. . .

J íia u  G iu jeu o y  P a u la r.............
Jo sé  B u rló  y  Ü ea.........................
Jo s é  D jb la ü o  y Cordero. . . .
J n e t o  R eila l y del A m o.............
J u l iá n  N ieta y M oage.................
Ju a n  B a u tis ta  de A solo  y Urru

t í a ...............................................
Jo sé  M aria Fernand ez y  Rod

gu ez...............................................
Jo s é  O ivera y  G jn z a le z ...........
Ju liá n  C « stilio  y  Itodriguez.
Ju a n  G reililla  y .^yala.............
Jo e é R u iz  y Fernand ez. . . . 
Jo sé  Moreno y  A lTarez, . , . , 
Ju liá n  Pescador y  Gom es. . .
Jo sé  A rtia jfa y  V a rg a s .............
Jo sé  A lcaide y S a lced o ..........

(1) V éase e l núm ero anterior.

A p r o b a d o
.A p robad o,
S u s p e n s o .

A p ro b a d o .
S u > p e n s o .
A p ro b a d o .
A p ro b a d o .
A p ro b a d o .

»
»

A p rop iad o
A p ro b a d o .
A p r o b a d o
A p r o b a d o
A p ro b a d o .
A p ro b a d o
A p r o b a d o
A p ro b a d o
A p ro b a d o
A p r o b a d o
A p r o b a d o
A p ro b a d o
Aprobado.
A p ro b a d o .
.\ p ru b a d o
A p r o b a d o
.A p ro b ad o
A p r o b a d o
A p r o b a d o
A p r o b a d o
A p r o b a d o

S u s p e n s o .

A p r o b a d o .
A p r o b a d o .
.‘̂ p ro b a d o .

A p r o b a d o .
Aprobado
Suspenso.
Aprobado.

Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
A probado. 
¿ p ro b a d o .

N O M B R E S

D. Jn a o  Gitnenez y  H erranz, . . 
Ju a q u iti Navari-o yG ab fild on . 
Ju a n  M anuel T ena y T en a . , .
Ju a n  C au d et y Perez.................
Lorenzo M ora y  C asan o v a .. . . 
Lorenzo A costa  y G u ija rro .. .
L u is  M ingo y  M artín ez ...............
Lorenzo S a i chez y V izn ianos. .
M anuel U^oba y O tero .................
M iguel U fíarte  y  M erino. . . , 
M iguel O nsurbe y C u ch illo .. . 
Miguel González y  V ito ria . . .
M anuel D iaz y C onejero...............
M anuel C a s tilla  y Quebada. . . 
M iguel R ep araz  y A g a i'ia g a . . .
M óiíico B a rc in a  y ü ru e .............
M acabeo S an z  y  Cruinea............
M artin S a lg a d o  y  G a rc ía . . . . 
M anuel C h u rn illas y  P la z a .. . 
M iguel C en iceros y  P e r e z .. . .
M anuel Perez J e  O ribe................
M eliton G im enez y  F i.Trer.. , . 
M artin  Gómez y  Paredes. . , . 
M anuel G a a reh  y  M oliner.. . .
M anuel M orales y O rtiz .............
N iceto  Acebedo y  P in tad o .. , .
P ió  Rold»n y Sab ro so .................
P olicarpo G a rcía  y D íaz.............
P a tr ic io  Büzas y Rod ríguez. . 
Pablo Fernand ez y del R io . . .
P alilo  S a n tia g o  M ontero ...........
Pedro de Ig le s ia  y Fernandez
Pedro A ch irica  y  l’e jad a ............
Raim undo A lvarez P a ch eco . . 
R u p  irto U trera  y  Ordono. . . .
Roque G arcía  y  & a rc ía ................
R afael P eres del A lam o .
Ram ón Nunez y G arrido ...........
R em ig io  Perez y  P r ie to .............
S eb a stia n  del C a s t i il ’) y M artin  
Sa tu rn in o  G allego  y  P erez . . . . 
San tiag o  E ch eg u ren  y  C alleja .
S ab as C aba y  T a p ia ................... ..
S au to s  de la  S o b era  y C aballo . 
Serap io  B en ito  y  G albez . . . . 
S a tu ru in o  E n cabo  y  d el M onte. 
SeTeriano B ou acasa  y  C riado. .

ri!ioi.oc:i t taiRKB,

EN SE N a NA:

Oficial.

A p r o b a i i o .  
A p r o b a d o .  

)N o  s t  p re tra -  
to A ex ¿m ea.

A p r o b a d o . 
A p r o b a d o . 
A p r o b a d o . 
A p r o b a d o . 
A p r o b a ilo . 
A p r o b a d o . 
A p r o o a d o . 
A p r o b a d o . 
A p r o b a d o .

Iífa $4
i ó  i  e x i m e n .

A p r o  b a d o . 
A p r o b a d o .

;l*o sep re sen -  
I [A i  e i i m « D .

A p ro b a d o .

A p ro b a d o .
A p ro b a d o .
Aprobadu
A p r o b a d o
A p r o b a d o
A p ro b a d o

Aprobado.
A p ro b x d o .
Aprobado.

A p r o b a d ') .
A p ro l^ ad o .
A p robado
. l̂^robado.
A p r o b a d o .
A p r o b a d o .
A p r o b a d o .

>
>

Ciire.

Aprobado.
Aprobado.
Aprobado.
Suspenso.

Suspenso.

Aprobada.
Aprobado.
Aprobado.

Suspenso.
A p r o b a d o .

A p r o b a d o .
A p r o b a d o .

>
»
»

»

Aprobado.
Aprobado.
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K O U B B eS .

D- Teodoro de B la *  j  Sa lced o .. 
Tom ás A gudelo j  R odríguez. 
T ereso D íaz Z orita j  M artin . 
T orihi» Rodríguez y N aTarro. 
V icen te  Ueinoa y  G a rc ia .. . . 
V icen te  M orales y Coronado.
V ic e n te  M ora y G a rcía ..................
■W aldoCautalapiedra y San to s. 
V a le n tín  M artin  y  Fernandez. 
V íc to r  Fernand ez de la  P eñ a .. 
V ic e n te  G arcía  v B ísb a l. . . . 
Z acarías L o sa  y L ó p ez ................

X e r c e r  acao.

D . A m broeio G onzález y Serrano .
ALfoaao ''a n o  y  D íaz......................
A guetin P ere s  y  A rc in ie g a .. , ,
A ntonio  M a rtia e z é  H idalgo. , .
A le jan d ro  H ernández y  Cosm e.
A ntonio  G onzález C erezo.............
A rtu ro  S u arez  O diaga...................
A nd rea Ssi® y  llu iz .........................
Agui-tin G onzález y  F e lip e . . . .
A ngel Sorroche C id .........................
A n to n io  C árdenas P erez . ,

A ngel R ire ro  y T ru ch iie lo . . . .
A ntonio Ju a rró s  O rtig ü ela  
A ntonio  M esa j  Buenhom é." '
A ndrés Sánchez y  A n g u lo .. . . '
B a lta s a r  G arcía  v Ju á re z  ' '  " ‘ ’
B ernard o Toir.é V agüe.
B rau lio  M anzana y B arb aran ! ‘
B eE ito  A lday y  A rg ü e e o .. . .
B ern ab é G onzález y  A lon so . .
C laudio C alle  y  A gundez,
C irilo  A rranz y  Diez.  ............
C eferino  M artin  y C arbaiosa 
C arlo s C an tab ran a y B arrasa .

Candido Peguero y E sp in o sa  . 

iiom in go  P ascu al y B a d ia . . .  .
D ositeo  V ega y  O rteg a ................
D iego Irig o yen  Perez. , .............
D em etrio  A v e lla n y  N ararro .
D iego Sorroúhe y  R u ii .  . . . . . . .  »
Domingo Respaldiza y Goniez! '
E n riq u e  Yañez y  P erez ..................... Aprobado.
K bru lfoM iguel y  P ü -n te s ............... Aprobado
tu g e n io  L ab u ru  y Z ato rre  Aprobado.
EQBto<,u.o Tom e L azaro  Aprobado.
R u geaio  Rodri^guez y  Muñoz. . . a probado.
E u g en io  A stu d illo  y G il.................. Aprobado.
E m ilia n o  R a m o s y  C a ile ja . . . Aprobado. 
E m ilio  A yala  y Fern an d ez. »
Ferm ín  E ch ev estre  y  A ltu n a . Aprobado.
F ra n c isco  R om ero  y F e ro z  Aprobado.
t  rancieco de C a stro  y  P erez. . . Aprobado. 
F ra n c isco  ^ r r a o o  y Gonz. . . 'A probado. 
F ra n c isco  G aste llo te  y  LeriQ a. A probado. 
F e h x  Fernandez y G uisado. . . .¡A probado

I

F i . i c L o e u  K  i c i i i a .

e n se ñ a n z a :

Ofieiat. L iire.

Aprobado. >
Aprobado. >
N o p r e s e n ­
i l  é ttimeo. >

p Suspenso,
Aprobado, »
Aprobado. >
Aprobado, >
Aprobado. >

> Aprobado.
> Suspenso.

Aprobado. >
> Apro bado

F A T O L K l l  T  T í l t U Ü I I C * .

Aprobado 
Aprobado 
Aprobado 
Aprobado 
Aprobado 
Aprobado. 
A p ro 'ad o  
Aprobado. 
Aprobado. 
Suspenso. 

N o  t í  prrtea* 
■o 4 ex im en . 
N o  se p re fen *  
tó i  eiim eti. 

>
>
>

Aprobado. 
Aprob: db. 
Aprobado. 
A probado.

IHs te  p m e B - 
ló i

_ A probado.
'< ( ( «  ( t  pTCMB- 
. ¡ t i  i e i im e D . 

Apiobadu. 
A probado.

'  (T r is la d a ilo i  
<  l l  F .sca«l«
I d rZ a ra g o u . 

(N o  le  p re s ro -  
i  M im e n

.|Aprobai1o. 
(N o t e  preseo -  
( U  i  ex im en

»
>
>
>
>
> 
i 
>
>
> 
i  
i

Aprobado
Aprobado
Siisppaso

»
»
>
>
b
>
»
>

>
>
O

Aprobado
A probado
Suspenso.

»
t

>
»
»
*

Aprobado.
>

>

>
>

*jtTeL04u TTtairatiTiCÁ.
N O U B B E 8 .

bn«e 5íánza;
Oficiáis

D . Francisi-o  González y D iez.. . Aprobado
F ra n c isco R u iz  y A co sta  Aprobado
Filom eno M artin  y  A lonso. . , Aprobado
F ra n c isco  Poc i y C a sa s  ‘ Aprobado
F é lix  G arcía  y G a rc ia  . .  . .  '_  ..................tó i eximen
F ra n c isco  de P aula y C aile. . . . Aproliado. 
F ra n c isco  F e r re r  y Ooniez, . . .  »
F ra n c isco  M urin y F e b re  j i
F ra n c isco  M olina de la  O rdeü.l »
F ra n c isco  A gu irre  y G arcía . . A probado, 
G um pisindo O rtiz  y T oT alina. . Aprobado. 
Gerónim o G arcía  y P izarro. . . . A probado.
G inés Nuñez y G on zález   >
Ig n acio  H ernanz y G arcia . . . .lA probado. 
Inocencio C á rd e n is  Donoso. .1  »
noceute C o ru a g o y  B a rrio . , . .1  >

Jo sé  G arcía  y R u iz ..........................Aprob-ido.
Ju a n  A ntuoez t  B ra v o .................... .Aprobado.
Ju a n  A ntonio Díaz y G  .re ía . . . Aprobado. 
Jo a^ u in  R odríguez y  G arrigós. Aprobado. 
Jo s e M a r ia  P u jo la r y T errad as. Aprobado
Jo sé  F e r r iz y  S o ria o o ....................... Aprobado.
J u a n  P e d r o  M a r in  7  L t g u n a ,  . .A p r o b a d o .
Ju a n  UarrioQ y  P rie to ................... Aprobado.
Jo sé  Sánchez y D iaz...................... ¡Aprobad-*.
Jo sé  A m estoy y M irtia e z ...............A probado.
J u l ia o  N ieto y  M o n g e ................. 'A probado.
José Travieso y Montero . (SoMpreten-'   (W 4 eiimen.

Apr ba O 
A probado. 
Aprobado. 
S 'isp en so .

1 fto ffi i ir^ s^o -
16 á  « i í d k *

K ir t .

Jo s é  Lázaro Z iila iea y A rregu i.
Jo sé  Y elo  y  P a liizoá ......................
Jo s é  T rlle ch e a  y H u g a rts . . .
Ju a n  Octioa y \ U r t in e z .............
Ju a n  de Asolo y  ü r ru tia .

A probado.
Aprobado.
A probado.

»
»

Aprobado.
»

Suspenso. 
A probado. 

>
»
>
>
»
>
>
>
>
»
>
>
>
>
*
»

Ju liá n  I tu r r ía g *  y  ü ja r t a .  . . 
Ju s to  E scud era y t* ia a c l)o .. . . 
Ju a n  R ü d rig n e sy  F u e n te s . .
Jo s é  Üano y B e r te li ......................
Jo s é  Moreno y AW arez. . . 1 .
Ju liá n  B lanco y G arrido ............
l.eoD oldode los Reyes y  Pelayo 
L u cio  Fernandez y M erino. . .
L orenzo A lonso y C ea ................
L eó n  de H ita  y M ediav illa . , . 
Leocadio Losad a y  M oreno. . . 
L u is  A lc íz a r y  G a rc ía . . . . . . 
L ad islao  B ernárd ez de Suarez. 
L ad islao  M artínez é Irad iel. 
L orenzo  de G racia  y V alero .
L u is  de la  C ru z  y  C a lle ............
Lorenzo A ío s t :  y  G u i ja r r o .. , 
M anu el G onzález y A dradas. . 
M anuel V e in sta  y C am pana. .
M ariano G r a ta ly  Y e sto .............
M acario  S án ch ez  y Luengo. . 
M anuel de N ovalesy  de B arcen a 
M anuel P rior y  R a m a rtin e z . . , 
M ariano G aseo T abernero . . .
if íg u e l M unos y  P u ch u l.............
M iguel G onzález y V ito ria . . . 
M iguel B lasco  y P a lacio s . . . . .

M iguel O asi'T b e y C acliilio .

. Aprobado »
* S asp en so .

.  > Aprobado.
a Aprobado.
» Aprobado.

.1 ■ áuap enso.

. Aprobado. >
. Aprobado. >
. Suspenso. <

R o te  p r * « «n .  
* i  rx im eD . »

. Apr<jba,lo. »
A probail-). »

ÍR o  c e p r e n D -  
‘ (14 4 ex im en . >
.1 SuspAuso

Ko tep retpQ *  
' ta i  eiam CB. 

>

>

Aprobado.
1 Aprobado*

1 Aprobado. >
A p'obado »
Aprobado. >
Awrobado. >
Suspenso >

(N o t e  p re te a -  
4 ex im en . >

1 Aprobado,
Aprobado, »
Aprobado.

(N n  te pr^acQ-
f i  ex io i^n . >

tcp re ten *  
l U  i  «x im e n . >

Aprobado. 1

Ayuntamiento de Madrid




